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dble", planta de embotelladora de vino en Valdepeñas (Ciudad
ReaJ) , Orden mlDlstenal de Agricultura de 4: de diciembre
de 197:~, excepto banefIcos apartados b). el y el de esta ·Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretarío de

Hadenda, José López-Muñiz Gonzálcz-Ma.drono

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Fi
nancwra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como
las person8.s que, siendo titulares de derechos reales o inte
reses económicos djrectos sobre los bienes afectados, se hayan
podido omítír en la relación adíunta. podrán formular por es~

crito ante esta Jefatura Provincial de Carceteras, hasta el día
sci'JJ.lado para el lev<:tnttlnüento del acta previa,' alegaciones
a los solo" efectos de subsanar, los posibles errores que se
hayan podido padecer al relaclonar los bienes y'derechos que
se afectan,

i\,i";¡drieL ~G dn enefO de lS71.--EI Ingeniero Jefe.-··l.052-E.

RELilCION QUE SE CITA

• BANCO DE ESPAÑA rémlirw muniCipal de VilJacastin

Divisas convertibJv<;
Cameios

Cambios oficiales del día 7 de febrero de 1974

!':umClO :1/9 A adicional.-Nombre del propietario y domi~

cilio, Don Eutogio Llorente Casado. VilJacastín (Segovial.-Su~

perficíe aproximada que se expropia' 920 metros cuadrados.
Forma en que '08 expropia; Pardalmtmte.-Clas:: de terrenos:
Rú~1.ka. ..:.... Fecha dd levantarnjento del acta previa: 15 de fe
bnoro, a h:1S diez horas.

Número; 379 A-Nombre del propietario y domicilio: Don
Erdogio L1ürento Casado.· VillacJistIn {SegovJa). - Superficie
apcoximf\da que se expropia: 82C metros ctladrados.~-Formaen
que se eXP;·opÜ1: Pardalm-ente.-Clase de torrenos: Rústica.
Fecha del levantamiento de las actas de ocupación, 15 de fe~

bre!"o, u las diez hom:;. ',..'

férmino municipal de NavQs de San Antonio

Termino !/lIJ.-nicipal de El Espinar

Númenl 180 k-Nombre del propietal'io y domicilio; Doña
Elena Geromim Geromini. El Espinar (S-egoviaJ.-Superficie
aproximada que se expropia; 275 metros cuadrados,~Forma

en que se l~xpropÜt; ParcíRlmente,-CJase de terrenos'. Rústica.
Fecha del ¡ovanta:nL:::nto de las l-\ctas de ocupación: 15 de fe"
bn'l·o, n j<1S doce horns

Número 228 A bis,-Nombre dol propíetario y domicilio·;
Dona Socnrl"o GarCÍa Aceii.a. Novas de San Antonio (SegoviaJ.
Superficit:' aproxialUda que se expropia: 409 metros cuadrados.
Forma en que se expropia: Parcialmente.~Clase de terrenos:
Rústica_-Fccha dei levantamiento de las G.ctas de ocupación:
15 de fcbn.'ro. a las once horas.

59,309
'00,554

n,785
,132,051

18.268
H2,364
21,473

8,972
20,714.
J2,486
9,011

10,095
14,995

292,162
226,647

19,986

V'mdedor

59,139
60,321
11(740

1:31,436
l.3,lB3

t.11,616
:21,372

8,9;33
20,616
12,424
9,001

10,049
14,915

289,897
224,283

19,895

Mercado.de·Divisas de Madrid

1 dólar U. S. A. W
1 dólar canadiense
.1 harreo francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

lOO fnmcoH belgas ,,«.

1 rmlrco alemán
lOU Jiras italianas

1 fioríll holandés
1 corona sueca
"1 cerona danesa
1 corona noruega
1 mm'co finlandés

100 chelines austríacos
100 E'scudos portugueses
JOC' yens japoneses

(1) Esta cotizaci<jn -será aplkabJe por 'el Banco de E5p8ila ,t los dó
lares de cuenta en que se formalICe ¡nt"'n:ambw eGn los slgUJentes pai
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial

RliSOLUCION de la Primera JeFatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
lus fincas a1ectc.das por las obras que se citan en el
término municipal de Madrid.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de C~rre

teras de Madrid por la que se seiíala fecha para
el levantamiento de las actas p:"evias a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que se
citan en los términos municipales de Villacastin,
Navas de San Antonio y El Espinar.

. Aprobado por Decreto de 18 de enero do 1968 el proyecto de
",Autopista de peaje VílJaiba-Villaca.'~tín~, al serIe adjudicada
a ",Ibérica de Autopistas, S. A,~, Concesionaria· del Estado,
«Ibcrpistas",. la concesión administrativa para su construcción,
conservación y explotación, y declaradas de utilidad pública
la. necesidad de ocupación· y urgencia para la ocupación dé
tos bienes y derechos afectados con los efectos que se esta
blecen en el· artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1951, por Decreto 2341/1967, de 27 de sep
tiembre,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el .u-·
tÍGulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem·
bre de 1954, ha re~;uelto convocar a los propiet.arios y titulares
de derechos afec;tados, que figuran en la rolación adíunia., para
que el día y hora que se expresa comparezcan en· el Ayunta
miento al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas y de ocupación de las
fincas afectadas. '

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autoriuda para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
d.e. ~u, ~itularidad. el_ úl~imo recibo de la contribución y cer
tlflcaclOn catastral, pudIendo hacérse acompafmr a su costa,
si loesUma oportuno, de su Perito y un Notario.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Habiendo Sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministelio de Obras Públicas
el 12 de enero de 1974 la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa correspondiente al profecto ..Autopista de conexión
entre el nudo Norte y el enlace Ce M8J1oteras. Perfiles 1.031
y 1.076 dirección Norte-Sur y los perfiles 3.000 y 3.029 dirección
Estc·Oeste, Provincia de Madrid~, que por estar incluido en el
programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es

. de aplicación el párrafo bJ del artículo 42 del texto refundido,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose
implicitus lns decJamciones de utilidad pública. necesidad de
::Jcupación y urgencia· para la ocupación de los bienes y derechos
aJectados, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en
consecuencia,

E~ta Jcfatun:L do conformidad con. lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forz05u de 15 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propiE-tarios y titulares de
derechos afectados que-figuran en la relación adjunta para que
en el dia y horas que se expresan comparezcan en la Primera
J<.?fatura Regional de Carretoras, 5." planta, Nuevos Ministerios,
al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas.

A dicho acto debcYán aSistir los afectados personalmente o
bien l-epresentados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acampanar a
su costa, si lo estiman opm'tuno, de sus Peritos y Notario.

De con;-~1flnidad con lo dIspuest.o en el artículo 56,2 del Regla
mento de 26 de abril de 1937, los interesados, asi como las perso
nas que siendo tituk,Tes de derechos reales o intereses económi
ces que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
foollular por escrito ante la Primera Jefatura Regional de Ca~

rrelHas, y hasta el día señalado para el levanta.miento de las
actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los sot09
efectos· de subsanal les posíbles errores que se hayan podido
pudecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, -1 de f8brero de 1974.-EI Ingeniero Jefc.-1.074-E.
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Término municipal de Madrid

Supedicie

I
Fe{;ha

aproximada Forma. Clase del levantamiento
que se en que do de las actas

expropia se expropia h:'l"l"PllOS I
m~ ID. M. A. H.

----~-- -~----~-
--~-------

I
69::1,00 IParcial .. - 301a, 19 füb 1974 10

1.284,20 Parcial ~olar 19 feb 1974 10

143,00 !Parcial Solar 19 feh 1974 10
:l5,00 , Parcial Solar 19 feb ]974 10,
72,00 jParcial Solar 19 feb ~974 11

,H,25 IParcial Solar 19 feb 1974 11

26,83 Parcial 3018.r 19 feb 1974 11

20,00 Parcíal Solar 19 fcb 1974 II

4i~ Parcial Solf\r 19 feb 1974 11

Nombre del propietario y domicilio

2
3

1

4
5

7

•
11

l'

Número

,
Herederos de don Manuel Llarena: Don Antonio ua-l

rena Casado. Nuestra Señora de Valverde, 76. I
FuencarraL-Doña Angeles Llarena Casado. Gon-
zalo de Córdoba, 22. Madrid .

SocautQ. S. A.-Avenidade Valladolid, 45. Madrid. I
Don Francisco y doña Sagrario González López de I

Cuéllar.-San Pedro de Cardeña V-2, :\3 2." D'I
M~~~~1~~~Carretera de Burg~~·:·i:;~·k:··5:;ioo:::::::::::::
Doña Luisa. García Manso.-San Pedro de Carde-

ña V-2; 28, 'l." 1. Manotera.'> " - ¡
Doña Inés Nieto CerezQ.-San -Pedro de Cardeña!

H;'~~e:~s ~; ~on~~~~~:~a:~Ü~~ire··R~y~·:~~·¿~~~·;·~i1'f Aranda, 28, P-l, 3:° D. Madrid >".>".: .

D~~~~~~~~o ..~~~~..~~.~.~~.~:~?~~.~~~~,~~~~~~~: ..~:
Doña María Alvarez Martíncz.-CarreterH de Bur-

gos, p. k. 5,400 >" .

== -=c=~ .. _

RESOLUCION de la Confederaci6n HidrogrMir.;Q del
Ehro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las
obras: Embalse de Bubal. Carretera de acceso a Hoz
de Jaca. Expediente número 5. Termino municipal
de Hoz de Jaca (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de fa Ley de Expropiación Forzo~u

de 16 de diciembre de '1~54;

Vistos los documentos presentados por el Perito de la Admi
nistración, habida cuenta de los informes del Departamento de
Propiedades y Abogada del Estado y considerando que no se
han presentado reclamacionos al respecto, he resuelto con esta
fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a
que se ronen: el expediente indicado y de los cuales son propie
tarios los señores y entidades gue se relacionan en los anun
cios publicados en el diario «Nueva España~, de Huesca, de
fecha 19 de mayo de 1972; en el "Boletín Oficíal del Estado~
Gaceta de Madrid", número 133, de fecha 3 de junio,· y en el
..Boletin Oficial» de la PI'oV'incia de Huesca de fecha 20 de
mayo, ambos del año :f972. .

L~ qUEl se hace público para conocimiento de los interesados,
a qUIenes se entregará por mediación de la Alcaldia una Hoja
Declaratoria con la exacta descripción del bien que se expro
pia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía a través de esta Confe
de~ación, en un plazo-de. diez dias, contados U partir del si
guIente al de la notificación,

Zaragoza, 7 de diciembre de 1973.--EI Ingeniero Ditcctor,
Gonzalo Sancho de Ibarra,....,..-808-E.

~Fallamos, Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo entablado por don Asensio Martín Fernández con
tra la desestimación presunta por la Dirección General de En
señanza Ptimaria del Ministerio de Educación y Ciencia, de su
petición en orden a reconocimiento de tiempo de servicios a
efectos de trienios. debemos declarar y declaramos nulas y sin
efecto tales resoluciones en cuanto son contrarias a derecho,
recon-oclnndo el que cor.responde al actor pa.ra que se le. como
puten a cíectos del artIculo 6.<> de la Ley de cuatro de mayo
do 'mil novecientos sesenta y cinco, el tiempo que estuvo se
pamdo del servicio desde veinUsiete de mayo de mil novecien
tús cuarenta y uno hasta su reingreso en vei!1ticinco de mayo
de mi! novecientos se.:¡enta y tres, con úx(;epción del tiempo de
la condena de doce años y un dia a qUlJ fué" conmutada la que
primeramente le fué impuesta por Con~e¡o de Guerra; sin cos
tas.~

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en ws propios términos.

Lo que traslado a V. T. para su conocímiento y demás efecto>J.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
!\1adrid, 17 de diciembre de 1973.

RODHIGUEZ MARTINEZ

limo. Sr. Director gNifTaJ di' P{'r:,;onal.

ORDEN de 19 de diciembre de 1973 por la que se
habilitan provisionalmente a los Centros que se
menciOnan para impartir la primera etapa de la
Educación General Básica,

q.RDEN de 17 de diciembre de ,1973 por la que se
a~spone el cumplimiento en SU·S propios térmii1.Qs
de la sen.tencia del Tribunal Supremo de_ 24 de
octubre de 1973, recafda en el recursó contencioso
administrativo interpuesto por don Asensio Martín
Fernández, Ma.estro no~ional.

Ilmo. Sr.: En E;l recurso contencioso-administnltivo interpues
to por don A;S~~SlO Martín Femández, sobre denegación presun
ta de su petIcIon de reconocimiento de trienios, el Tribunal Su
premo, .en fecha 24 de octubre de 1973, ha dict.ado la siauiente
sentenCIa: ..,.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr-: La Ley General de Educación establece enstis
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la tranformación en su caso y clasifica
ción de los mismos. Dicha.s disposiciones transitorias han sido
desarroladas, entre otras, por las Ordenes. de 19 de junio ere
1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
trm; docentes y 30 de diciembre del mismo año por la quo se
establecen los requisitos necesarÍOs para la t.ransformación y
clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expediGnte intruidos por los Directores de los Cen~
tras no estatales que se relaciona.n en el anexo de la presen
te Orden.en solicitud de clasificación y transformación;

lksultando que los citados 8xpedlente,s fueron presentados en
tiempo y forma roglamentarios en las respectiVas Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Pcnvinciales han elevado
propuesta acerCa de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnicfl de Construcciones han emitido, asi
mismo. sus informes~

V¡~"tas la Ley General do Educación 1ft 4 de agosto de 1970
(~BoJE'1in Oficial del Estado» de 6 de agosto), Orden de 19 de
junJo df~ 1971 {"Boletín Oficial del Estado~ de 1 de julio} y 30


